
JUSTIFICACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA  

El seguimiento científico técnico será competencia de la Subdivisión de Programas 
Temáticos Científico-Técnicos de la Agencia, que podrá designar a expertos/as 
individuales o comisiones de personas expertas para llevarlo a cabo. 

Las entidades beneficiaras deberán presentar un informe científico-técnico de 
justificación final, que será aportado, utilizando el modelo normalizado disponible 
en la página web de la Agencia, por el/la coordinador/a, mediante la aplicación de 
justificación, accesible en la sede electrónica del ministerio, y firmado y registrado 
electrónicamente por la persona que ostente la representación legal de la entidad 
beneficiaria.  

El informe científico técnico de justificación final se presentará en un plazo de tres 
meses contados a partir del momento en que se cumpla el final del periodo de 
ejecución de la ayuda. 

3. El informe deberá contener la siguiente información:  

1.º Desarrollo de las actividades, cumplimiento de los objetivos propuestos en la 
actuación, actividades realizadas y resultados alcanzados. Internacionalización de 
las actividades y colaboraciones con grupos nacionales e internacionales.  

2.º Los principales gastos realizados en cada uno de los apartados del presupuesto 
ejecutado, así como cualquier cambio en los gastos incluidos en la solicitud inicial 
de la actuación, justificando adecuadamente su necesidad para la consecución de 
los objetivos científico-técnicos de la actuación subvencionada.  

3.º Composición del equipo de la red, indicando aquellas modificaciones que en 
casos excepcionales hayan sido autorizadas por la Subdivisión de Programas 
Temáticos Científico-Técnicos.  

4.º Composición del equipo que ha participado en las actuaciones de la red y que 
no pertenezca al equipo de la red.  

5.º Impacto de la actuación. Para cuantificar este impacto se deberá cumplimentar 
el formulario de los indicadores definidos por la Agencia.  

4. Como resultado del seguimiento científico-técnico, la Subdivisión de Programas 
Temáticos Científico-Técnicos de la Agencia elaborará un informe cuyo resultado 
podrá ser muy satisfactorio, satisfactorio, aceptable, poco satisfactorio y no 
satisfactorio.  

5.La no presentación o la valoración científico-técnica negativa del informe 
final podrá suponer el reintegro total o parcial de la ayuda.  



6. Complementariamente, se podrán organizar jornadas presenciales de 
presentación de resultados y cualquier otro tipo de actividades relacionadas 
con el seguimiento científico-técnico de las ayudas concedidas. Para ello, se 
podrá designar a los órganos o personas expertas adecuados/as, recabar la 
presentación de información complementaria y realizar los informes de valoración 
necesarios. La participación en estas actividades tendrá carácter preceptivo para 
aquellas actuaciones que sean convocadas, la no asistencia por motivos no 
justificados podrá suponer la pérdida del derecho al cobro de las anualidades 
pendientes de pago y, en consecuencia, la interrupción de la actuación. 

7. Podrán realizarse seguimientos científico-técnicos posteriores (seguimiento 
ex-post) con el fin de evaluar la efectividad y el impacto general de la convocatoria, 
para lo cual se podrá requerir de las entidades beneficiarias la aportación de 
nuevos indicadores. 

 

JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA  

El seguimiento económico de las actuaciones será competencia de la Subdivisión 
de Seguimiento y Justificación de Ayudas de la Agencia, sin perjuicio de lo 
establecido en el punto quinto.  

2. La memoria económica justificativa se presentará entre el 1 de enero y el 31 de 
marzo del año inmediato posterior al de finalización del período de ejecución de la 
actuación. En caso de que la finalización del periodo de ejecución de la ayuda no 
coincida con la finalización del año natural, la documentación para la justificación 
económica se podrá exigir en un plazo diferente. 

La justificación de los gastos se realizará telemáticamente y será presentada por la 
persona que ostente la representación legal de la entidad beneficiaria a través de la 
aplicación informática de justificación, Justiweb.  

La justificación económica se realizará por el servicio de ingresos y 
justificaciones. 

 


